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~Arecbavakta Alonso, S. A.~. Puerto Rico, 6. Madrid,

Resultando que el plazo de ejecución se fija en ciento vein
te días;

Que e. J9 j~ diciembre de 1983 se firma el' contrato.
Que el ¿ 1e iebrero de 1984 ei Arquiti?Cto autor del proyect

d"OWI('a ,:!UO, pese a sus requerimientos, telefónicos y tel
graflc{¡s, ,:-1 cCDlratista no se presenta para efectuar el acta
comprvba,_lÓtl de replanteo de las obra.;

Que el 17 de abril de 1984 la secciónoorres.pondieDte solicita
una aclaraci(lll sobre la liquirlacióa de obra ejecutada. >

Que el 16 de junio de 19lU el ArQuitecto Director informa
que las obras se dan como liquidadas, con la cerllficw;;i6n
numero 11 de obra ejecutada al origen; por un total de pe3e
tas 14.316.585; .

Que en el expediente de. r~lución instruidQ se .han cumplido
t,)d:\$ las formalidades eJ.¡gUJa5. hablendo ínforJllX·jo el Abo·
gado del Estado de 1& Asesoria Juridica y el Interventor Dele·
ga.do de Hacienda del Departámento;

- Considerando que la Empresa constructora .Arechavaleta
AhJnso,S. A._ incurre en. incur.1p~jm.ient-o de sus ob'lg.'\(,lones.
conducta 8minorada por la situación de cr1s1s económica por
la que atravi-;sa y que finaliza con ladesilparici6n oel dorniei·
lio fiscal de la Sociedad, circun~tancia-deci'liva que ie Impide
Hevar aefocP la ejecución del resto de las obras e 19ualmente
bacer uso del derecho de defensa. como es preceptivo, al des
conocer la decisión adoptada por ·la Admin\streción. dado que
lE' oficina de Correos devueh/6 la notificación. de trámite de
audiencia por ausencia dei destinatari.o sin dejar nueVa di
rección;

Que, según establecen' los articulos 52 de la Ley ,l@ Contratos
del Estado y 157 de su Reglamento, la r:mpresa _Arechavaleta
Alonso, S. A.-. incurre en incumplimiento riel contrtlto~

Que los artículos 53 de la citarla Ley y 160 de su keglamento
dIsponen que cuando el ·contrato se resuelva por culpa del
contratista le sera incautada la nanza y deberá. aoem4s. in
demnizar a la Administracíón los daños y perllücio¡;

En aplicación· de 106 artIculas 178 y 1138 del kf'g:amento
(;~tneral de Contratact6tl. procede practicar una única y defi~

nitiva recepción. así como la liquirheión dA la::; obrR¡s~ .
En aplicación de los artículos 53 y 115 de la r",f~rtda Ley,

proce<1e la incautación de la fianza por rec;arrimi':'Oto o.. '0<;

daños y perjuicios ocasIonados por la demora del contratista
en el cumplimiento de sus oblj~acione8:

Por lo que antecede, esta Dirección Gener",J. en VT~wi d",
la<;atribuclones que tiene delegadas par Orden ministerial
de 28 de jUlio de 1980 (.Boletín Oficial del Estado~ número 186
dEl mismo año). acuerda:

Primero.-Dcclarar resuelto el contrato de las cbras cele
brado entre el Ministerio de Cultura y la Empresa .. Arechav8
Ida Alenso, S. A._. para la ejecución de las obras de restau
l"i:i.ciíln del Museo Numantino de Soria.

S:~gunuo.-Qua se realíce una única y ·definitivA. recppcíón.
cnn o Sin representante de la Emp~<;aad¡ud¡cataria,en el caso
do que no comparezca al acto de entrega.

Tercero.-Que el Arquitecto director de la'> obras ratifjque
v iusrifiqUl~, con medición de obra realmente ejqcutada, la
'::::Jtlirhdón valorada en principio en 14.316.585 pe~etas. perci
h;"¡a:; en su totalidad pur el contratista

CU1rto,--'-Que se proCEda, mediante las acciones pertinentes,
i.l la efectiyidad del aval, depll",i~ado como garantia '13 las obras.,
r:uyo importe será reinte~ri:ldo al Tesoro Publico.

Quinto,-Para todos aquellos actos acminístratlv'1!5 que así
lO requieran el Apoderado de la Empresa adjudicll!d.rla debar&
i ustifiear la vigencia d,el pojer que ostente.

5exto,--Que se proceda a dar curso a 'las noUfi'.adones per
tinentes para conocimiento dp.i interesado. a fin de qUe el
prPsente dictamen de resolUCIón <¡ea expu~to en d tablón de
l'dlCtos del Ayuntamlento del último domIcilio del a.-I1 udicütario
'f en el ..Boletín Oficial de! Estado" o en d dt' la pn:,\ll;LICl.
tal y como dispone el articulo 80, 3, de la Ley d.? Pro("t::~~;m¡Q·lto

.'\.dminiskativo.

Contra la presente ReROludÓn. que es definitiva en la vía
adrnin'stra¡iva, podrá interponer rf'curso dH rt:pv3i ~:()l~ ante eJ
\-1ini.3tro, en el plazo de un m<':$, de acu"')rdo con :(. di.SPU8:>to
en los articulos 126 4e la Lev de ProcecLmieüto jl dministra
Uvo. 36 de la Ley de Régimen Jundico de l¿ A..::1:'::rll:Ara:¡On
(~tl1 Estado y 52 de la Ley regUladora de la Juri.idi~c,C·n "Conten
doso-Administrativa.

Madrid, 3 de octubre de 19&1 -El Director g~nertl.l, Di0ni.,io
Hernándéz Gil.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1984, de l4 Di·
rección General de Bellas Artes y ArcJttvos, por la
qu.4 se hace púbúca la resolución del contrato de
obras celebrado entre el M ¡nisterio de Cultura y
·José Macias Viera, S. A ... , para el proyecto de
restauración del Humilladero, en Gua wlupe lCá
ceres).
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RESOLUCJON de 3 de octubred. 1984, de la Di
rección General de Bella. Artes y Archivos. por
la que .s Mce pública la r8$Oluctóndei contrato
de obras celebrado entre el Ministerio ele Cultura
y ..Arechavaleta Alonso. S. A._ para .1 proyecto de
restaurac~n del Museo Numantino de Sarta.

Resultando Que el plazo de ejecución S6 fija en ciento sesen·
ta y ~mco didS. prorrogado en dos ocasiones h8$ta un total de
tre~.:ientos ochenta días;

Que al acla de comprobación del replanteo se efect~el

20 de é c!'.'brB de 1981. quedando fijado el plazo de entrega
de las obras para el 5 de noviembre de 1982;

Que ~n el mes de noviembre de 1983. ya con un afto de re
traso, <¡e {;R-rtiflca obra al origen por un totd.l de 14:116.585 pése·
tbs, lo que supone la ejecución del 97.89 .oor 100 1el total 4el
proypn,¡, ~ l bJen las queJas del Arquit~to denIJnrilindo la acti
tud de la Emp(l"sa comienzan en ui de iunioda 1983;

Que, el 19 de enero de 1984 el Arquitecto, al ver que la
sítuallon d~ ,a<¡ obras no varia, insiste nuevamente5,(lbre la ac
tuación d", la Empresa adiudicatana, solicita la resolución del
contrato v, acr,mpliña un escrito de .. Arechavaleta Alonso, So
cledftd A!'onlma.-, en el que manifiesta su renunci.a al resto
dR la ei<'nkiMI de ¡os trabajos y da su conformidad a la pro
puú~ra de l'~"o!ución;

QuP ~¡ 20 ele febrero de 1984 el Suhdirgetor gen~ral de Res·
taura ion 1e Monumentos inicia el expediente de resolución.
pcr mcump'imiento del contrato, con pédida de fiBinza, al no
"mar ~r. ~ap.,ijeraci6n la renuncia d~1 C'o·'tr&tista ;¡ a su con
f()rmi'iad . ~ la propuesta de resolución, que (Das b.en parece
una rüsoJución por mutuo acuerdo;

Que e; 24 de febrero de 1984'>9 djrig~ un escrito a •.~xechR,
valeta Aln,¡SQ 5_ A._, comunicandole la decisi(m .....opttlda. de
resolver el contrato y aplicación de rA~¡:HJf\5<ill¡jid,Jdes. conC6
d.;éndr¡;e U!) olazo de di" dtas para que pr(>csente las aiega
Clones qUe considere pertinentes en defetl"ia de sus denKhos

Que el le de abril de 1984 la oficina 1Et Corr.ns devuelve
~' e~cr¡to .ertificac'o. después de caducado el plaz.o de a\iso al
Interesado, por no haberse presentado;

En apli'.;&ciÓB de los arUculos 53 y 115 dE:l la retlrida. Ley.
procede la inctlutación de la fianza, pUf rt·~.ll :.ltIllt:nto da _loo
daños y perj.ucioa ocasionados. por la demLHa del contrabata
en el cumplimiento de sus obhg<i(.;ionl:'::> .

Por lo Que antecade, esta Direcch;iH Gon~ral, d!l virtud de
las atribucIOnes que tiene de;tigHda!> pOI Udt-'o m;o;..iwrial de
2R de lu.Ha de 1980 l ..Boletin OficlaJ del I:...tadü .. número 188
del mismo do}. acuerda:

Primero.-Declarar re&uelto el contra.to de las ':Ibras cele
brado polce el MinistE:lrio de Cultura y ;8 Empresa ..Obrynor.
Socíed'Ul Anónima.». para la ejecución de las obras de restau
ración cie la -.¡lesia de la Sangre. en vnde {Casted6nl.

Segundo.-Que se realice una Unica y defi.nUívaretepciÓn,
con o sin representante de la Empn~~a adiudi,;;atatia, en el
caso de que no c:omp1:lrezca al acto de entrega.

Tercero.-Qu8 el Arquitecto director de .asobraa ratifique
y justifique. con medición de obra realmente ejecutada. la
liquidaCIón, valorada en prinCIpio en 2.345.743 pesatas. perci
bidas en su totalidad por el contratista.

Cuarto.-Que la última certificación de obTa$ eJecutadas,
223.919 pesetas, y retenida por el Arquitecto, pendiente de ql'e
el contratiSta remate cíertas unidades que la Dirección Técnica
le arde.le, seran igua~mente liquidables si en el plazo de un
mes. a partir de la comunicación al interesado, -'n este caso
exposición al público, finaliza las obras.

Quinto.-En el caso de que no se cumpla lo 8oCo!"dado en el
párrafo anterior. el importe pendiente de abono (223919 pesetas)
será incautado en concepto de daños y perjuicios.

Sexto.-Que Se proceda. mediante las acciones pertinentes,
a la efectividad del aval depositado como gl'lrantia de. las -obras,
cuyO importe seril reintegrado al Tesoro PúbliCo.

Séptimo -Para todos aquellos actos adminiStrativos que $Si
lo requieran el Apoderado de' la Empresa' adjudicataria deberá
justif1ca.r la vigencia de) poder que ostente.

Oct8VO.-QU8 se proceda a dar curso a las notificaciones
pertinentes para conocimiento del interesado.• fin de que el
presente d!ct!lmen de resolución sea expuesto en el tablón de
edictos de; Ayuntamiento del último domicilio del adJudica
tario y en el .BoleUn Oficial del Estado_ o en el <1e la provincia,
tal y cl' mo dispone el articulo 80, 3, de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Contra la presente Resolución, ·que es definitiva en la vis
admÍil:strativa. podrá interponer recurso de rep,Jsiclón ante
el Ministro, en el plazo de un mes, de acuerdo con iodispuesto
en los articulos 126 de la Lay de Procedimiento Administra
tivo, 36 de la Ley :'fe Régimen Juridlco de la Admntistract6n del
Estado y 52 de la LeyreguJadora de la JurisdIcción Contt"!n·
cioso-Admínistrativa.

Madrid. 2 de octubre de 1984.-El Director generAl, Oionlc;!o
Hernánjez GiL

..Obrynor, S A... , Huerta del Bayo, 13, Madrid·5.


